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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Cali^ del Carmen, núm, 29, entresttele^ 

'í'eléfono núm. 25-49

VENTA DB BJBMEEARBS: 
Minlstetio de la Gobernación, planta bajâ  

NAmero nieíío^ 0,5Ó

U M A R I G

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
IRecd decreto admitiendo la dimisión  

,que del cargo de Director general 
. d̂e Orden público ha presentado 
‘ D. Carlos Blanco y  P é r e z ,- P á g i-  

Jia  12'58.
ÍDtro nombrando Director general de 
S  Orden público^ con la categoría de 

CJefe superior de Administración.
' ■civil, a D. Miguel Arlegui y  BayO’- 

nés, General de brigada, — Pagi
na 12-58.

Ifíeal orden disponiendo quede en sus-  ̂
 ̂ pensó la de 25 del actual hasta la 
 ̂ term inación de la vigencia de la 

3 ey  de Subsistencias de 11 de Âo-; 
viem bre de Í9i9, en la que se des
negaban las peticiones de la Fede-‘ 

"ración de Armadores La Navega^ 
ciórt Libre Española'' y^el "'Fomen-* 
to del Trabajo Nacional" sobre con^ 
■^esión de un plazo prudencial para 
que los buques de pi^cedencia ex-* 
kranjera, abanderados en España, 
}puédan hacer navegacióri de cábo^ 
taje, especialmente los dedicados al 

_^jransporte de carbón nacional,-— 
^Página 1258.

"Pjtra ídem quede 'encargado, con ca- 
■̂ rácter interino, del despacho de los 

fasuntos correspondientes a la D i- 
drección' general de Bellas Artes don 
^Manuel Die Más, Jefe de Sección,— 

1B58 y i2á9.
Pjtra ídem; id- de los correspondientes 

la rDireccidn' general de Primera 
^enseñanza D> Ijíariano Pozo y  Oar-* 

Jefe de Secciári,—Página 1259. i 
f y r u  dejando subsistentes las dé 29
¡f̂  de Á)icieinbre de A922, 5 y 9 de
f SKdyo, 5, 9, 2& y 30 de Junio, ÍO, 

27 de Julio d e l corriente 
I.® del ac^

i ^l^varán a
\  ' d e r e c h o s  de práctU

¡ Facultades de Ciencias y  Medicina,
\ Página 1259¿.

" departamentos MpSTERJAIES

Gracia y Justicia.
Real orden designando a tos señores 

que se mencionan para que giren 
las visitas que deben hacerse en el 
presente ejercicio a los Archivos 
municipales y  especiales no iñcor- 
parados,—Página 1259.

Otra declarando en situacióñ de éxce^ 
dencia voluntaria a D, Joaquín 
Muñoz Casillas, Begistrador, de la 
Propiedad de San Martin de Valde-  ̂
iglesias,—Páginas 1259 y  1260^

Guerraw
PiCal orden disponiendo que la Comí-* 

sión nombrada por- la ikle 21 de 
Agosto último para asistir d las 
maniobras de la 6.  ̂ DivisipTí de Ca- 
balleria del Ejército francés, sea 
prorrogada durante tpes días,—Pd- 
gina 1260»

Instrucción pública y Bellas Artes.^
Real orderi disponiendo que por los í 

Jefes de Establecimientos públicos 
de enseñanza y  de los demás servi-^ 

í.  d o s  de cultura que dependen de 
f éste Departamcñto se dé cuenta al I Jefe encargado del mismo del per^. 
ksonal que no se halle en sus pues^ 

tos.—Página 1260.
Otra ídem se anuncie para su ptovi-- 

sián al turno de concurso de tras
lación^ id  Cátedra de £eñgua y  L i
teratura latinas, vacante en la Fa-̂  
cuitad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de S an iiagú ,^  Pági
na I2m ,

Otrá- ídem id, la Cátedra, de Fisiología 
humana, vacante en la Facultad de , 
Mediciña de Santiago. — Pggii 

r  ña Í260.''-- ^
VOtrctddem que sé devuelva a D. Sixto  
I Laguna jVicio la fianza qu^ oonsti-
 ̂ iuyó pára garantía dé^ sxi

éomó Bdbiiitado qüe fiié de los 
Maestros nacionales del partido ju^ 
dícial de Reus {Tarragona),—Pági
na 1260. ^

ütra jubitañdo, á su instancia, 1 éhn 
Julián Lacalle Gómez, Jefe éSf la  
Sección administi'ativa de Burgos, 
Página 1261.

Otra desestimdiido lo solicitado pofj 
doña Eulalia Alvarez Lorenzo, Maes
tra de la Escuela de La Felguera 
{Oviedo),—Página 1261.

Otra ídem id, por doña Juíita Pérez 
Jiménez," Directora de la Escuela 
española de niñas de Alcazarignivir, 
Página 1261. . ' v

Otra declarando jubilado d D, José 
Santiago Goñi, Profesor de R eligan  
del Instituto general y  técnico á$ 
Guipúzcoa,—Página 1261. ^

Otra concediendo la excedencia spU-* 
citada por más de uú año y  mm^s 
de seis a daña Pilar Villén del Be% 
Profesora especial de Francés del 
Instituto general y  técnico de ReuSé 
Páginas 1261 y 1262w - ^

Otra ídem, id, a D, Emilio Gxiárdiólo. 
y  García, Profesor, de Religión de\ 
institu to general y técnico de Car
tagena.—Página 1262. i

Otra ídem id, a D. Celestino Chinchi
lla y  Ballesta, Catedrático numera
rio de Matem,áticas del Institu to  

'^general y  técnico de Cartagena,—* 
Página 1262. ;

Otra nombrando^ en virtud de oposi- 
cióri, Profesor auxiliar' de DibujA 
lineal, industrial y  arquitectóniqPt 
Estereotomia y Construcción de la 
Escuela de Artes y  Oficios de Al- 
geciras a D, José Lledó Cabo,—Pá-^  
gina 1262.<

Otra ídem id. Profc$(:yr dújriUar de Di
bujo artístico de ta Escuela de Ar-, 
tes y  Oficios de Algeciras a D, Fe
derico Baca Rodríguez, ~  Página

- • F o m e n t o . ; M
Real orden disponiendo se recuerda 
r a  los Gobernadores civiles de los 

V invodidas ppK j a  plaga de.
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fango SÍ  a lo 'dispuesto por e l  apar- .̂ 
tado 4.0 de la de 19 de Junio últí-^ 
mo.— Página 1262.

Administración Central.
ÍACiENDA.—Dirección general del Te

soro público y Ordenación general 
de Pag’os del ¥jüíd.(lo.---~AAítorizando 
a D. Ciríaco Zubeldia para rifar, en 
unión del sorteo de la Lotería Na
cional, que ha de celebrarse el día 
22 de Enero de 1924, una res de 
cerda.— Página 1262.

¡NSTBUGGiÓN PUBLICA. — 'Anunciando 
hallarse vacante en la üníversJdfiS 
de Santiago la Cátedra de Fisiolo
gía humana, que ha de proveerse

PARTE OFICIAL

[ B. M. el R ey  Don Alfonso X III 
íq, D . g.), S. M. la R eina Doña V ictoris 
■®ugénia, S. A. R. el P ríncipe de AsIb» 

e  Infantes y  demás personas de 
5|a Augusta Real Familia, continúan 
■ Sin T io v e d a d  en su  im portaní8

fímmik DEL MRECTGRÍCI 
MILITAR

REALES DECRETOS

‘Vengo en adm itir la dimisión que 
’del cargo de D irector general de O r- 
óíden púbiico Me ha  presentado D. Car- 
Ids Blanco y Pérez.
 ̂ Dado en Palacio a veintisiete de 

rjBeptiembre de mil novecientos ,yein- 
i i t o é á .

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

, A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
iieu^ré i con éste,

V'engo en nom brar D irector general 
■ O rien  público, con la categoría de 

Jefe Superior de A dm inistración civil, 
‘;|t D. Miguel Arlegui y Bayonés, Oene- 
l̂^al do brigada.

Dado en Palacio a vein tisiete de 
Septiem bre de iriil novecientos yeiii- 

^ i tr ré ^ ,  ̂ ' m
ALFONSO

El P s^ idcnte dcl Directorio Militar, 

L ^ liau E L  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a k e j a .

1 . RSALFS ORDENES
E:scmo. Sr.: V isto lo re su c ito  p o r 

Beal orden d̂  ̂ 25 del actual (Gaceta 
H4m. ^ D ) ,  dicj^ada con m otivo de

por concurso previo de traslado.—* 
Página 1262.

Idem id. id. la Cá.tedra ele Lengua y  
Literatura latinas, que ha de pro
veerse por concurso de traslación. 
Página 1263.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos.—• 
Adjudicando a D. Jerónimo Herrería 
la subasta de las obras de drc^/ado 
del bajo de San Carlos, en la entra
da del puerto de Santoña. — Pági
na 1263.

Aguas.— Autorizando d Di Mateo Pe- 
raita para derivar 860 litros de agua, 
por segundo, . elel río Ptdroso, en 
térm ino num ieipal de Barbadülo de 
Herrero,—Página  1263.

in s ta n c ia  p re se n ta d a  po r la F ede
rac ió n  de A rm adores N avegación 
lib re  E sp añ o la , y la elevada po r el 
Fom ento  del T rab a jo  N acional, en 
la  que fo rm u la b a n  la pe tic ió n  de 
que se conceda un  plazo p ru d e n 
cial p a ra  que los buques de p ro c e -  
doRcia e x tra n je ra  abanderados, en 
E spaña, puedan h acer navegación  de 
cabo ta je , especia lm ente  los ded ica- 
dos. al tra n sp o rte  de carbón  n a d o - ' 
n a l: ■■■■>■'u

V istas las d isposic iones p e r t i 
nen tes  de la ley p a ra  el fom ento  de 
las in d u s tr ia s  de com unicaciones 
m a rítim a s  de 14 de Ju n io  de 6909,  
así como las de la  llam ad a  de Sub
s is ten c ia s  de 11 de N oviem bre 
de 19d9: ,

C onsiderando  que al am paro  de, 
e s ta  ú ltim a  se h an  concedido n u 
m ero sas  au to rizac io n es  p a ra  líace r 
cabo ta je  n ac io n a l a buques de p ro 
cedencia extranjera, los cuales h a 
b ría n  concertado  c o n tra to s  de fle- 
tam ento , y  de d e ja r  sin  efec to  de 
un  m odo rad ica l y ab so lu to  las  
m encionadas au to rizac io n es  se ir ro 
g a ría n  n o to rio s  p e rju ic io s  ta n to  a. 
los in te re sad o s  como a la econopiía 
n ac io n a l p o r el. tra n s p o r te  de m e r
cancías que con aquéllos debían de 
e fec tu a rse , ' ■ ' ^

S. M. el Reŷ  (q. D. g .)’, de ac iie r-  
do con lo p ro p u es to  po r el Je fe  del 
G obierno, P re s id en te  del D irec to rio , 
y p o r éste, se h a  servidq d isp o n e r;

1.® Quede en susp en so  la Real 
o rden  c itada  de 25 del ac tu a l, h a s 
ta  la termina.ción de la vigencia 
de la re fe r id a  ley de S u b sis ten c ias  
de 11 de N oviem bre de 1919.

2.0  P o r u n a  C om isión técn ica , 
p resid id a  po r el D irec to r g en era l de 
N avegación y P esca  M arítim a e in 
te g ra d a  po r el Je fe  de la Sección 
de C om unicaciones M arítim as de la  
D irección  g en era l de M inas, Meta-; 
lu rg ia  e In d u s tr ia s  .Navales^ jel

■'   —     :------- — »;
T ra b a .jo . ,  C0 MER.CT0  E I n d u s t r i é . — Co4 

m isaría general de Seguros.— A nunP  
ciando haberse otorgado noder cé 
D. Carlos Sobrino Sáncl^.z paira que^. 
puedo, sustitu ir  a D. Fernonido Cour-^c 
tes y  Marengue, Delegado general 
en Esrjaña de la Compañía francesa  

. de seguros contra el robo y los ac^ 
cidentes L P n io n — Página 1264. í

A n e x o  1.o— B o l s a . — O p o s ic i o n e s .— Su-f: 
PASTAS. —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n - ^  ■ 
ciA L .— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .  P

A n e x o  2.^— E d i c t o s .  —  G u a d r o S ' e s t a 4  
■ d í s t i c o s .  . ■ Í ' \

A n e x o  3.®.— Ĵ.'r ie u n a l  S u p r e m o .— Sala 
•cuarta de lo G ontcncioso-adm inis^. 
trativo .—Principio del pliego 8. ^ ,

fe de la Sección de N avegación d 4  
la D irección  g en era l de Navegacióii. 
y P esca  M arítim a, los V ocales do' 
la J u n ta  co n su ltiva  de d icha Direc-4 
ción g en era l D. M ariano de la To-^ 
r r e  y D. E rn es to  A nastasio , en r e ^  
p re se n ta c ió n  d(y los- nav ie ro s  t doif 
B u en av en tu ra  M orales Pérez y doiY 
Jo sé  T o rra s  F e rre r , en representa-^»' 
ción del p e fso n a l de la M arina meiA ' 
can te , y el )Secretario de d icha Jim-* 
ta  consu ltiva , p ro ced an  a la m ayoil. 
brevedad  posib le a re v isa r , canee-:; 
la r, e n .s u  caso, y señ a la r  la s  res-« 
p o nsab ilidades a que hub ie re  logahjj 
las re fe rid a s  au to rizac io n es  conce-í 
d idas p a ra  calió ta je  n ac io n a l ^ buAi 
ques de p rocedencia  e x tra n je ra  des<^ 
de el citado año 19, y e levar al GoA; 
b ien io  de S. M. un  p lan  complete^., 
y o rgán ico  po r v irtu d  del cual p a ^ , 
sen  a depender de un  sólo C e iitrd  
d irectivo  en la A d m in is trac ió n  cen-*_ 
tra l  todos los a su n to s  que en la ae-*; 
tu a lid ad  se e n c u e n tra n  a fec to s  sS 
d ife ren fes  D ep artam en to s  m inisté-^ 
r ia le s  y que se reñereiN  direalaa , 
m en te  a la  navegación  com ercia l ^  
a la pesca  m a rítim a l ■  ̂ -6 

L a c itad a  J u n ta  deberá  terminag^ 
su  com etido an te s  del 11 de No-»' 
v iem bre próxim o. : u

De Pteal o rden  lo digo a V. E. pa.4 
r a  su conocim iento  y efec tos con-*»/ 
s ig u ien tes . Dios g u á rd e la  V. E . m u 4  
chos años. M adrid, 27 de Beptiem^i 
b re  de 1623.

PRIMO DE RIVERA!

Señor A lm iran te  Je fe  d e l EstadíS^ 
M ayor C en tra l de la  A rm ada, EnW 
cargado  del despacho  del Miiiis:^' 
te rio  de M arina , y señ o r Encaré* 
gado del despaelio  del MihlstericS.
de F om ento ,

■ ■
lim o, Sr. : S. M. e l R ey  (q., D-

h á  tenido a b ien  :dlsiipnfí¿. — ^
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fie -osta fecha Giuedo cneargach?, con 
carácítcii- mlcrino,- del despaclio^ clc3 
•los . a su n to s  correspo-ndicntes a la  

. D irección genera l de B ellas A rtes, 
1). M anuel Dí'Ci y Más, Je fe  de Sec- 

■ clon, con  m ayor an tig ü ed ad  en tro  
los' do sil clase, después del Jefo  
encargado  del despacho de este  D e- 
p artan io rito . ' y

De Real ordon lo digo a V. I. p a 
ra  su conoclm ionío y dem ás efcic- 
tos. Dios guardo a V. I. jiiuchos 
años. M adrid, 27 de Septiem bre 
de i023.

PRLAÍO DE RIVERA

Señor Je fe  encargado  del despacho 
del D cparíam cn to  ininisl/crial de 
In slrm au ó n  p iib lica y BeHas A l
tes.

lim o. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
h a  tenido a bien d isponer que d es
de esta  fecha quede encargado', con 
ca rá c te r  in te rino , del* despacho de 
los a su n to s  corrcspondlíentcs a la 
D irección genera l de P rim era  ense
ñanza, D. M ariano Pozo y G arcía, 
Jefe  de SGcciün,.con m ayor a n tig ü e 
dad en tre  ios do su clase, que p re s 
ta n  servicio en la  exp resada  D irec
ción genera l.

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra  su conocim iento  y dem ás eíleíc- 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años'. M adrid, 27 de Septiem bre 

de 1923.
PRIMO DE RIVERA,,

Señor Je fe  encargado  del despacho 
del D epartam en to  minisíieírial de 
Instruc-Gión púb lica  y B ellas A r
tes.

rimo. Sr.: P o r d ife ren tes Reales 
órdenes dio D iciem bre del año p ró 
xim o pasado  y de Mayo, Ju n io  y J u 
lio del corrien te , y a req u erim ien to  

'd e  v a ria s  U niversidades del Reino, 
fuó d ispuesto  que se <í|levaran a 25 
p e se ta s  los derechos de p rá c tic a s  
que abonan  los a lum nos de las F a -  
cujitadcs de C iencias y Aíedicina, 
iündándosls! este aum ento , ya en el 

. en carecim ien to  de todos lo s  m edios 
. do tra b a jo  acreciendo considerab le 

m en te  el coaijunto de todas la s  ope
rac iones del L abora to rio , y a  por la  
niclcesidadi (díe) díar m ás d esarro llo  
a la enseñanza práctica conjuntam en
te .con los eleVaentos aportados por los 
oródiíos p re su p u e s to s :

Reteultando que p o r Real orden 
de. Septiem bre ac tual, y con 

el, fiiñi.dd''spmefe la  món-;
;¿(5.y4iñLáii/sedejó

penso , diirantC' el m ism o, m es, la 
e^iaccion de las m en c io n ad as can 
tid ad es; y

Considerfindo que sobre ser fir
m es las c itad as  Realüs órdenes, l a s ’ 
clrcurnsLaiicias p resen tes  no p e rm i
ten  la d ism inución  de los derechos 
de que se tra ta , si han  de obtener
lo-s re su ltad o s .pedagógicos que am 
bas F acu ltad es  persiguen ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido reso lver qulj so declaren  sub 
s is ten te s  las a lud idas Pteiuies órde
nes do 29 de D iciem bre de 1922, 5 
y 19 de MayO', 5, 9, 20 y 30 de J u 
nio, 10, 12, 14 y 27 de Ju lio  del co
rrien te  año, y sin  efecto, la c itad a  
dicll Iv  del ac tu a l m es; debiendo 
a b rirse  un  plazo, po r la s  U n iversi
dades del Reino, desde I,.® de Oc
tu b re  próxim o h a s ta  el 20 del m is 
mo m es, p a ra  que d u ran te  61 los 
a lum nos en treguen , en- las re sp ec 
tivas Oficinas, las can tidades im 
p o rte  de los derechos de p rá c tic a s ; 
d'’cijando a s í form alizadas,, en cfeü- 
n itíva , sus  respec tivas m a trícu la s .

De Real orden lo digo a  V. I, p a 
ra. su conocim iento  y dem ás efelc- 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Septiem bre 
de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor Je fe  encargado del despacho 

del M inisterio  do In s tru cc ió n  n ú -  
. b lica  y B ellas A rtes.

GRACIA Y. JÜSTIOA

REALES ORDENES
limo. ¡Sr.: Acordado por el M iniste

rio de Instrucción pública el plan do 
las visitas que deben hacerse en el 
présente ejercicio por los funciona
rios facultativos a los Archivos mu-, 
nieipales y especiales no incorpora
dos, han sido designados por <heho 
D epartam ento a estos finos los fu n 
cionarios sigu ien tes:

Para Granada, D. iántonio Gallego 
y B urín, Jefe de su Museo Arqueoló
gico, y suplente, D. Pedro Gau E spi
nosa, que lo es del A rdilvo provin
cial de Hacienda; para Baleares, a don 
Pedro A. Sancho Viccns, Jete do su 
Archivo regional, y su|denitv, I). An
tonio María Peña Golábeid, A rchive- 
ro  de riCvCienda de la misma próvin-. 
p lappgratS aniandqr. .Góq

mez del Campillo, del Archivo I l i s t í  
rico Nacional, y suplente, D. Em ilh 
González Día.z de Gelis, de ía Bíblica 
teca Nacional; para  Valencia, á dof 
Francisco Almarche Vázquez, del Ari' 
chivo Nacional de dicha ciudad, y su¡ 
píente, D. Ferm ín V illarroya Izquieí/ 
do, Jefe de la Biblioteca Univors‘h¿ 
ria ; para Lugo, a D. José María Gi.| 
ner Pantoja, adscrito al Archivo ílis^ 
tórico Nacional, y suplente, D. NicQlá| 
A.rocena, Jefe del provine]ar cD Ha| 
cien da; para Ciudad Real, a D. F ran l 
cisco Tolsada y Picazo, Jefe d d  prof 
vincial de líacienda, y suplente,
José María Castillo y Caearcs, de 
Biblioteca de Filosofía y Letras dé 
Madrid; para  Guemax, a 1), riogcl:<| 
Sanchiz Catalán, Archivero de Ha-^ 
cienda de la misma, y suplente, dop* 
Carlos Ramos Ruiz, del ArcTiivo 
Hacienda de Simancas; y para Pa.lo2ly  
cia, a D. En. dos i o Barón Valí ojo, 
Archivo del Ministerio de la GoboiH 
nación, y suplente, D. Paulino Grtc^ 
ga, de la Biblioteca de Derecho de Ma4 
di’ÍLÍ. ’ t

:Y de conformidad con ío so lie iiad í 
por dicho D epartam ento, ‘ ■ v.*

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ha t ^ íd o  áf' 
bien disponer se preste por ê sa Aís-  ̂
diencia y demás funcionarios judiA  
cialos y notariales de su territo rio  
auxilio necesario para  el mejor 
plim iento de su encargo. bel

De Real orden lo digo a V. I. p a ri| 
los efectos procedentes. Dios guard^ 
a V. I. muchos años. Ma.drid, 27 
Septiembre do 1923. . • «;

El Jefe e?5carga<1o del Cfoí^^ceo, 
FERNANDO GADAIJJO ^

i
SefiOFe? Presidentes' de las Aiirliencjái 

do Gj'anada, Mallorca, San^ndo#^ 
Valencia, Lugo, Ciudad Real, Cneo< 
ca y Falencia. '  ̂ {

limo. -Sr.: Accediendo a ío solicl^ 
fado por D, Joaquín Muñoz CasiIIas?í 
Registrador de la Propiedad de Sag 
M artín do Valdeiglesias, y de confo,:^^ 
midad con los artículos 297 de fá 1 ^  
H ipotecaria y 427 de su Roglam ciil^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) s c j ia  seryí^ 
do declaxar en situación do excedcnj^' 
cia vo luntaria  a dicho Registradélí 
por iiompo no menor de dos añOvS, pli> 
sados los cuales podrá volver al se.í^ 
vicio activo, si lo solicitare, en íáH 
condiciones que establecen los ái4i 
tículos mcncionvados. . . . ; AÍ;

De Real orden lo digo a VI L páir^ 
su  eonocmncntq
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de a V. I. rríaclios años. Madrid, 26 de 
SepliciJibro do 1923.

El .Jefe encargado del despacho,

FEilNANDO CADAl.SO

SeTior Dirocíor general de Ioíí Hoois-
li-e> y riel Notariado.

GUERRA

REA.L ORDEN

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. l). g.) 
se ha servido d isponer que la 
m isión  nom brada  p o r Real o rden  
de 21 de A gosto ú ltim o  p a ra  a s is 
t ir  a las m an io b ras  de la sexta Di- 
.visión de C aballería  del E jé rc ito  
.francés^, sea p ro rro g a b a  d u ran te  
tre s  días, en los cuales el p e r s o n a l : 
qiiú eií ella  figu ra  d is f ru ta rá  lo s  
devengos que en su inciso tercero :se 
m éncidnan .
, De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
■fiu conocim iento  y dem ás éTectos. 
í)ios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de Septiem bre de 1923.

B1 General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

S eñores C ap itán  genera l de la  p r i 
m era  Región, In te rv e n to r civil de 
G uerra  y M arina y del P ro te c to 
rado en M arruecos e In ten d en te  
g en era l m ilita r . S eñ o r...

■ B iS íR iicao N  m u a  v  í s á iA S
ARTES

REALES ORDENES
En cum plim ien to  de lo d isp u esto  

.en la Real orden fecha 26 del ac 
tual, por la que han  sido cad u ca - 
das todas las  com isiones, a g re g a 
ciones y licencias concedidas a los 
C atedráticos, P ro feso res , In sp e c to 
res, M aestros y fu n c io n ario s  ads-i 
criios al sei'vicio de este  D e p a rta -  

> m ente, ^ o n  las  so las excepciones 
que e n t e  m ism a se de te rm in an ,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  

>a b ien  d isponer que p o r los Je fe s  
fde É stab lec im ien to s públicos ^d'e 
^enseñanza y de los dem ás servicios 
de cu ltu ra  que dependen de 
D epartam ento se de cuen ta , en ofl- 
Ofo dirig ido  al Jefe  encVrgad|^ del 

' D^paoJbio de! m ism o, el día 2 ^e 
Octubre próximo, del p e rso n a l do - 

/c^ itte ,.téen ico -ad m in is tra tiv o  y su b - 
> itérno  .««e no en sus j3pe.3-

tos, expresando  la cau sa  que lo 
m otive, y que asim ism o, y en lo su 
cesivo, tengan, especial cuidado de 
c o n tin u a r rem itiendo  el p a r te  m en
sual re g lam en ta ria  en cuan to  se ro-  ̂
lierc a la a s is te n c ia  del p e rso n a l de 
los servicios que se b a ilen  bajo su 
direcv-'ión o inspección  inm ed ia ta .

De Real; o rden  ío digo a V. SS. 
p a ra  su conociniienlo  y dem ás efec
tos. Dios guarde a V, S3. m uchos 
años. M adridj 27 de Septiem bre 
de 1923. - i

, El ¿Tefe .vcncargado dcl despacho,

-PEREZ G. NIEVA

Señores Je fes  de las Secciones de 
este  D ep artam en to . 'Señores Rec
to res  de las U niversidades del 
Reino. Señores Je fes  de los Cen
tro s  oficiales de eu señ an za  y de 
todos los serv icios q u e . •.Impenden' 

■ - del rhisTiíb. '

Y Va<ninte en la F a o u lle d 'd e  Fllo-^ 
sofía  y L e tra s  de la U niversidad de 
S antiago  la  cá ted ra  de L engua y 

-L ite ra tu ra  la tin a s , por haber sido 
nom brado  por Real o rden  de 22 del 
ac tu a l D. P ascu a l G alindo Rom ero 
p a ra  la  de ig u a l denom inación  de 
la U niversidad de Z aragoz, en v ir 
tud  de concurso  previo  de t r a s la 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g .) , en cum 
p lim ien to  de lo p recep tuado  en el 
R eal decreto  de 30 de Abril de 1915, 
.^6 ha servido d isponer que la m en 
c ionada vacan te  se anuncie  p a ra  su 
p ro v isión  al tu rn o , de concurso  de 
tra s la c ió n  en tre  C ated rá ticos n u -  
m eraríoB  y A uxiliares que ten g an  
reconocido ese derecho en los t é r 
m inos y cóndicioñes a que se refíe- 
re  este  Real decreto  en re lac ió n  con 
el de Í7 de  F eb rero  de 1922.

De Real orden: ló digo a V. S. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 27 de Septiem bre de 1923,

El .Tc£e encargado del de-ipaelio,'

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de P agos por. ob li
gaciones de este  M inisterio .

V acan te en la  F a c u lta d  do Medí-; 
Cína de la U niversidad  de S a n tia 
go la cá ted ra  de F is io lo g ía  h u m a
na, po r h ab er pasado  a la s itu ác ió n  
de -exceden.cia el t i tu la r  D. Jo sé  Hab
r ía  del C orral y G arcía,

S. M. el Re y . (q. D. g.) se ha s e r-  
. yido d isponer que se anuncie  o á ra

su provisión la mencionada cátedra: 
a concurso  prev io  de tra s la c ió n , en] 
los té rm inos y condiciones a q u o ’ 
se reñ e re  el Real decretoc de 30 de; 
Abril de 1915, en re lac ió n  con él dé 
17 de F eb rero  de 1922. H '

De Real o rden  lo digo a V. S. parai* 
su conocim iento  y dem ás efectos*^ 
Dios g uarde  a Y. S. m uchos añosA 
M adrid, 26 de Septiem bre de 1923^

El Jef.9 enoar̂ âdo del despacho  ̂ .
PEREZ G. NIF.VA

Señor Ordenador de Pagos por oblT-í, 
gaciones de este M inisterio. '

lim o. S r.: Y isto e l expedíoníc dé 
que se har/i m é rito ; y *"/

R esu llando  que D. Sixto Lagunaí 
Victo,: líabilitado.; que fue de loaj 
M aestros nac io n a les  del p a rtid o  junr 
d icial de Rcus (T a rra g o n a ) , en cu*^ 
yo cargo  cesó el 12 de S ep iiem bra  
de 1922, so lic ita  la  devolución de laí 
■fianza que constitrryó p a ra  garantfc? 
de su gestión , acom pañando  a l eíec-* 
to copias au to rizad as  de cu a tro  res'-* 
g u a rd es  de depósito , señalados coit 
los n ú m ero s 26, 13 , 22 y 249-919^ 
de en trad a , y 9.151, 6.033, 10.521 y  
98.548 de re g is tro , im p o rtan te s  JP,,
13 3 y 60 O p e s et a s en m etál i co, Te-* 
so re ría  de T a rra g o n a , y 1.000 no-* 
m ínales D euda am ortizab le . Teso-* 
re r ía  c e n tra l: ' '

R esu ltando  que la Sección' adm is 
n is tra tiv a  de P rim era  enseñanza  def 
T a rra g o n a , la OrdeiicVión de P ago^ 
po r obligacioites de este M inisterioi 
y el T rib u n a l de C uentas .dnl Reí-* 
no in fo rm an  fav o rab lem en te : '4

C onsiderando que, según  los in-4 
fo rm es que - o b ran  en estfe expe
diento, lio re su lta  re sp o n sab ilid ad  
a lg u n a  co n tra  el in te re sa d o :

Visto el a rtícu lo  7.° del iTéglameri^ 
to de 3)0 de A bril de 1902 y eh fa-» 
vorab le  in fo rm e de la A sesoría  
ríd ica ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-^ 
vído d isponer que se devuelva a donl 
Sixto L ag u n a  Victo la fianza qué. 
so lic ita . ' ■ f

De Real o rden  com unicada po r é l 
señor P res id en te  del D irec to rio  Mi-̂ - 
l i ta r  lo p a rtic ip o  a Y. I. p a ra  sií 
conocim iento  y dem ás e fe c to s .’Dios? 
guarde  a Y. I. m uchos años. Madrid^ 

'2 4  de Septiem bre de I9i23. ' -y '

El Je?e encar-raap del .despacho*

. 'PEREZ G., NIEVA
Señor D irec to r geñéra l de l Tesoro# 

y Jefe  de la Sección a d ñ iir iís tra -  
tíva de T a rra g o n a . y  '
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Y isto el expediente incoado , po'r 
.‘D. J u liá n  L acalle  Góm or, Je fe  de 
la  Sección ad iu in is tra tiv a  do P rim e- 
ña enseñanza  de B urgos, so ic itando  
la  ju b ilac ió n ;

rTeñiondo en cu en ta  que el in te 
resad o  e s tá  com prendido en la ley 
do .23 de Ju lio  de 1895 y  cuen ta  
m ás de se sen ta  años de edad y 
tre in ta  y cinco de serv icias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  re su e l-  
tó  acceder a lo so lic itado .

De Real orden  lo digo a V. S. p a 
r a  su  conocim iento  y dem ás eficlc-': 
to s. Dios guardo  a V. S. m ucnos 
años^ M adrid, 21 de Sep tiem bre  
de 1923.

: El .Jen> encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Je fe  de la  Sección de P ro v i
sión  di i E scu e las  y Servicios ad - 
tn in is tra iiv o s . • ■

V ista la in s ta n c ia  fo rm u iad á  por 
d o ñ a  E u la lia  A lvarez i.iO>ren2ío, 
M aestra  de 'la E scu e la  de La F e l-  
g u e ra , de esa  prov incia , de so s te n i
m ien to  v o lu n ta rio , in te re san d o  que 
se  la  considere, a s í como la  E scu e
la  que sirve, con el c a rá c te r  de N a
c io n a l; que se le conceda su in g re 
so en 8*1 E sca la fó n  y los ascensos 
que a su ju ic io  le co rresponden  a 
p a r t i r  de 30 de E nero  de 1913: 

fR/esultando que  la  Sra. Alvarez 
L orenzo  obtuvo la c itada  E scuela  
en  el concepto y la  condición de 
v o lu n ta ria  sost'.*nida por el A yun ta
m ien to , y que la  eligió llo icm en te  
luego  de ob ten er p laza  en oposicio 
n es  a E scu e las  n a c io n a le s :

R esu ltando- que la  s itu ac ió n  de 
d ich a  M aestra  e s tá  ra tif íc a d a .p o r  la  
R eal o rden  de 5 dief Noviem bre de 
1918, ap a rtad o  i>, s in  que in te r 
p u s ie ra  recu rso  contencioso  y  qud 
su  condición de v o lu n ta ria  la  re -  
conocei en su  in s ta n c ia  de 30 de 
N oviem bre de 1922 al so lic ita r sir 
ingdefso én E scu e la  N acional: 

C onsiderando  que la Sra. A lvarez 
L orenzo  Apercibe su s  íiaheres ' com 
cargo  a los fondos m u n ic ip a les; que 
la  sen ten c ia  que c ita  no es fuen te  
de D ereciio, a lcanzando sólo en p e r
so n a l en el p le ito ; que el ingreso" 

■en. el E sc a la fó n  de los M aestros de 
Escuelas voluntarias, cualquiera que 
se a  el m edio de ob ten erlas , sólo tie- 
tie  lu g a r ' en v irtu d  de oposición  y 
p o r  la tó ltim a  ca teg o ría , de acuerdo , 
éon  la  leg islac ión  que la
in te re s a d a  -invoca y  espec ia lm en te  

e t^ á e ^  te c re to  o rgán ico  del E s -  
; 4c E p e ro  áe i9 Ítf , ¿atí

la  Real orden de 16 de D iciem bre 
de 1918 y con el Real decreto  de 
4 de Ju n io  de 1920 re g la m m ta n d o  
la ap licación de la ley de P re s u 
p u esto s  de dicho año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  re 
suelto  d esestim ar lo so lic itado  p o r 
doña E u la lia  Alvarez Lorenzo.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocim iento  y dem ás efelc- 
tos. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. Madrid., 24 de Septiembrid 
de 1923.

El T;efe encargado d<íl despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Je fe  de la  Sección ad m in is
tra tiv a  de P rim e ra  enseñariza, de 
Oviedo. ■ ■ '

jf
ferida Maestra no reingrese en Es-< 
cuela nacional no puede acreuiuir scr-^ 
vicios ni su frir  descuentos para los 
efectos de sus derechos pasivos^ , J 

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelta  
que se desestimo la solicitud da dopa‘ 
J u lita  Pérez Jim énez. . '1

De Real orden lo digo a V. parS 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. S. muchos años, ^tíadrid, 
21 de Septiembre de 1923.

BJ Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección adm inis'ca
tiva de Prim era enseñan.rTn do. Má-^
Is

Yisia la instancia form ulada por 
doña Ju lita  Pérez Jiménez, D irectora 
de la Escuela española de niñas de 
A lcazarquivir, zona del Protecforado 
en Marruecos, en solicitud de que su 
Escuela se considere comprendida en 
el artículo 2.® del vigente Esíatiilo; 
que sus servicios en la misma le sean 
reconocidos de abono a todos los efec
tos profesionales, y que se la au to ri
ce para descontar de sus haberes en 
la Caja de derechos pasivos del Ma
gisterio al objeto de adqu irir los que 
le correspondan en su d ía:

Resultando que la mencionada E s
cuela de AlcazarqufVir está sostenida 
por el Ministerio de Estado, con car
go al presupuesto aprobado para  la 
zona del Protectorado, y que la pro
visión de la misma, hecha por el ci
tado M inisterio, no se a justa  a! rég i
men establecido para las Escuelas na
cionales:

Resultando que la Sra. Pérez J iiré -  
nez se halla aclualm ente en situación 
de excedencia, ratiíicada últim aineate 
por Real orden de 15 de Noviembre 
á e m Z :

Considerando que la Escuoía que 
desempeña la Sra. Pérez Jiménez, es
tablecida fuera del te rrito rio  de nues
tra  soberanía, no teniendo caracler de 
nacional, y, por, consiguiente, no le 
es aplicable lo dispuesto en oí a c id u 
lo 2.® del vigente E sta tu to :

Considerando que los dere<yios de 
los Maestros excedentes están regnlia
dos por el artículo 137, en cuyo caso 
segundo sé halla compremlida la so-: 
licitante, y que, coa arreglo al cual y 
a las disposiciones procedentes al ci
tado Estatuto, la excedencia excluye’ 
todo feconocim ienio do .servicios en 
propiedcid a favor del Maestro nuon- 
tras permanezca en tal situacídn :’

.Considorando que hasta  t anto la  r é -

Ilnu). Br.: De conformiíhul ^'00 Id 
dispiievSto'en el artículo 1.® de la ley 
de 27 de Julio  de 19ti8, > )

S. M. el Rey (q. D. g.) ha t enido.^^ 
bien declarar jubiladq, con el habe§ 
que por clasificación le corres.|?onda,
P . José Santiago Goñi, Profesor Ú0. 
Religión dol Institu to  general y tá¿S 
nico. de Guipúzcoa, q u e , tiene cum |>y¿ 
da la edad de s.etenta años y 
con suficientes años de servicios pár;^ 
d isfru tar haberes pasivos.

De Real orden lo comunico a V. 
para  su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-  ̂
drid, 26 de Septiembre de 1323.

El Jefo oncairgado del denp&elMt
PEREZ G. NIEVA

-f
Señor D irector general de la Deuda Jf¡ 

Clanses pasivas.

Vista la instancia de la Prore.forjí 
especial de Francés del Institu to  ge-i 
neral y técnico de Reus, doña Pilaft 
Villén del Rey, en súplica de que se 
le conceda la exccdeñcia; í

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforH 
midad con lo dispuesto en los artícii-?. 
los 1.° y 4.» de la ley de 27 de JuHc "̂ 
de 1918, ha tenido a bien dispone/ la 
sea concedida a la interesada la ex-» 
codencia solicitada pqr más de un afiô  
y menos de d i€#5. )

De Real orddh lo .digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Di o í 
guarde a V. S. miichos años. Madrid^j 
27 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encargado del dcspach#^  ̂
PEREZ G. NIE\^A' '

Sf ñor Ordenadof; áte Pagos do
' ■ rí.nrnento, ■

V ista la in s ta n c ia  del P ro fe so r de\ 
B elig ipn del g e n e ra l t '
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M cnico de C artag en a  D. E m ilio  
0 u a rd io la  y G arcía , en súp lica  de 
;fvue se le conceda la excedencia,

' S. M. el R e y  (q. D.^g.)» de confO'r- 
i^idad con ío d ispuesto  en los a r 
tícu los 1.0 y 4.0 de la  ley de 27 de 
'Jlalio de 1918, ha tenido a b ien  d is- 
píüne.r le sea concedida al in te re -  

'á id o  la excedencia so lic itada  poi’ 
íüás de u n  año y m enos de üTez.

I De Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
’éU conocim iento  y dem ds efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M lidrid, 27 de S eptiem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

íllrñor O rdenador de Pagos de este  
D epartam ento.;

V ista  la in s ta n c ia  del C a ted rá ti-  
n u m era rio  de M atem áticas del 

In s titu to  genera l y iccnico de C ar
ta g e n a  D. Celestino G hinchilíá y B a
lle s ta , en súp lica  de que se le con- 
W da  la excedencia, r q

•V S. M. el R e y  (q. D. g .)“, de co iifo r- 
M ldad con lo d ispu esto  en los a r 
tícu lo s  1 .® y 4.<> de la ley de 27 de 
ílilio  de 1P18, ha tenido a bien d is
p o n e r le esa concedida a l interesa-^ 
do la  excedencia so lic itada  p o r m ás 
í e  un  año y m enos de diez.

De Real o rden  lo digo a V. S, p a ra  
conocim iento  y dem ás efectos, 

^ io s  g uarde  a V. S. m uchos años. 
SlVdrid. 2'7 de Septiem bre de 19f.3.

El Jefe encargado del despacTio, 

PEREZ G. NIEVA

(|,(jfior O rdenador de Pagos de esTe 
Departamento;.:

 ̂ De acuerdo  con el d ic tam en  emi^ 
tido p o r la  Com isión p e rm an en te  
del C ornejo  de In s tru c c ió n  pública , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien n o m b ra r, en v irtu d  de opo
sic ió n , P ro fe so r au x ilia r de D ibujo 
lineal, in d u s tr ia l y a rq u itec tó n ico , 
JSsterei^om ía y C onstruccón , de la  
E scu e la  de A rtes y Oficios de Al-. 
gecirás, a D. Jo sé  Lledó Cabo, p ro 
p u es to  p o r el T rib u n a l calificador, 
to n  el sueldo an u a l de 1.500, como 
'com prendido en la sex ta  sección del 
E sca la fó n  g en era l de dicho P ro fe 
sorado .

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
J ía d rid  24 de Septiem bre de 1923.

£21 Jefe encargado del despaeiio,

^ E R E Z  G /N IE V /

Señor O rdenador de P agos do este 
D eparl am ento'

De acuerdo  con el d ic tam en  em i
tido por la Com isión p e rm an en te  
del Consejo de In s tru c c ió n  pública,, 
. S. M. el ílEŶ  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  n o m b ra r, en v ir tu d  de opo
sición, P ro fe so r au x ilia r de D ibujo  
a r tís tic o  de la E scu e la  de A rtes y 
Oficios de A igeciras, a ,D. F ederico  
B aca R odríguez, p ro p u esto  por el 
T rib u n a l calificador, con el sueldo 
an u a l de 1.50P p ese ta s , como com 
prendido  en la sex ta  sección del E s 
ca la fón  genera l de dicho Pi^ofeso
rado . b  " ,, ; }

De Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a V. S.. m uchos años. 
M adrid 24 de Septiem bre de 1923.

El Jefe eucíirgado clel ele,apacho,
PEREZ G. NIEVA

Scílor O rdenador de P agos de este  
D ep artam en to .

F O 1 E S I 0

REAL ORDEN
lim o. S r.: D ispuesto  este M inis

terio  a que po r la s  J u n ta s  Iccalris 
de P lag as del cam po se dé el m á s  
exacto cum plim ien to  a lo p recep 
tuado  p o r la  v igen te  ley de 21 de 
Mayo de 1908, en re lac ió n  con los 
tra b a jo s  que exige la  rea lizac ión  de 
u n a  enérg ica  y eficaz cam p añ a  de] 
otoño e invierno, p a ra  lo que es p re 
ciso que, an tes  de fina lizar el co 
rr ie n te  m es, sean  rem itid as  a este 
D epartam en to  las re lac iones com 
p le tas  de los te rre n o s  denunciados, 
p o r co n ten er germ en  de lan g o sta ,

S. M. el R e y  Tq. D. g.d. ha  tenido 
a b ien  d isponer se recuerde  a los 
G obernadores civiles de las p ro v in 
cias invadidas por la  p la g a , 'lo  d is 
puesto por el apartado 4.« de la Real 
orden de 19 de Junio último, a fin de 
que p ro cu ren  exc ita r ¡cd celo de las 
c itadas J u n ta s  locales y demcls p e r 
sonal encargado  de e s te  servicio, 
p a ra  que, .sin excusa alguna, sean  
rem itid as  a este  M inisterio  las m en 
cionadas relaciones? a n te s  de fin del 
m es ac tual, p o r ser de  g ra n  im p o r
ta n c ia  p a ra  el éxito de la  cxihipaña.

De Rdal ordéñ  lo com unico a  V .X  . 
p a ra  su conocim iento  y cleniás eféc- 
tp s. D ios : guaáde a  V. I. muchos^

años. M adrid, 27 de Sepilem bre ’̂  
de 1923.

El J<}fG encargado del despacho^

" JO SE V. ARGÜE

Señor D irec to r general de A gricuK r 
tu ra  y M ontes.

H S 0 2 EÍÍBA

DME r n i ÚM ÚEMEÑñL DEL  TES0V 
EO p u m u c ú  ¥

m ,  P M m s  DEL  e s t a d o
Por acuerdo de este Centro dircc-: 

tivp, fecha de hoy, se autoriza a dori 
Ciriaco Zubeldia, Tcsarero de la Go-. 
fradia d-e San Antonio Abad, de Ton 
losa (Giiipúzcoa), para  r ifa r  con ca-j 
rác ter particu lar, y  en unión del sor-i 
too de la Lotería Naciorial que lia dd 
celebrarse el día 22 de Enero de 1924', 
una res de cerda, con aplicación dq 
siid productos al sosleoinhcnto de 
cha Cofradía, quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
el impuGsio del 25 por IGO establoci-^ 
do por ai artículo 5.'' del D ecreto-ley 
de 20 de Abril de 1875, y a somctcq 
los procedim ientos de la r ifa  a cuan-; 
to previenen las disposiciones v íh  
gentes. , /I

I.o que so anuiicia para conocí-i 
miento del público y demás que coy 
r  responda. , ’

Madrid, 26 do Septienibre de 1923.— ̂
El D irector goneial, Juan RódenaL

m s T R m ú m m  p u m j o ñ  y  b e ^ 
L L ^ S  A R T E S

Se halla vacante en la Universiila^ 
de Santiago la GáMdra de Fisiología; 
hum ana, que ha de píoveerse por con-; 
curso previo de traslado, conforme ^  
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922 y Reai or-i 
den de esta fecha. - é{

Pueden optar a la traslación lo'^ 
Catedráticos nurrmrarios del mismo' 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempéñen o hayan desempeñadoí 
Cátedra igual a la vacante, o de in-i 
dudable emalogía, por tra ta rse  de 
misma m ateria docente. )

Los aspirantes elevarán sus solici-; 
tudes, acompañadas de la hoja da. 
servicios, a es{e M inisterio, p.or coñ-á 
ducto y  con inform e del Jefe del Esú 
íablecim iento donde sirven, precisa-4 
mente dentro del plazo improrrogabla; 
dé veinte días, a contar desde la pu-^ 
bíicación de este anuncio en la 
•CETA DB M ADRim

Este anuncio se publicará eiL l 
B o b in e s  í t e j | ; s  pro^
y, por medio dé edi’cto^ en tódos 
Estalilécim íentos piíblTcos .de eíis
| á  .M O fe  i & P s r  C : í i s i r s s , n
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oara qne las Autoridades respectivas 
dispongan que así se vcriíiquc desde 
luego, sin. más aviso q u e 'e i presente. 

Madrid, 26 de Septiem bre de 1923. 
Jefe encargado del Despacho. Pó~ 
G. N ieva ."

Se. baila vacante en la I-.aiversn.Iad 
de Santiago la Cátedra- de Lengua y 
L ite ra tu ra  latúias, que, iia do proveer
se por concurso de iraslaciíin, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30' de A brir de 19*1 
laeión con el do 17 de Febrero oe 
i 92:2 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a lo, ' traslación los 
Catedró.ücos n.uiuerarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por coneur- 
so, desempeñen o hayan desenipeña- 
do- en propiedad asignatura igual a la 
vacanlc. También podrán concuTrir 

■los Auxiliares que tengan iegalmeiite 
reconocido cstii dereclio.

Los a^|jiraiiLes el(3varán sus soiici- 
iiides, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe dei Es- 
íablecim iento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo^ im prorrogable 
de veinte días, a conta.r des’de la, pu 
blicación de este anuncio en la Gá- 
CJiTA BE M a d r i d .

Fslo anuncio se publicará en los 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
Eslnblecimientos públicos de enseñan-- 
za de la Nación; lo cua.1 se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego,"sin más aviso que el présenle.

Madrid, 27 de Septiembre de 19’23. 
El Jefe encargado del Despaclm. Pé
rez G. Nieva.

w ú m E m T Q

‘‘tlflEüÜiOiy Q B ñ E E ^ L  P E  Q W ñ m  
P U B L íC m

SEGGIÓN DE PUERTOS

'. En vista del resultado obtenido en 
¿  subasta de las obras del dragado 
leí bajo de San Garlos, en la entrada 
jel puerto de Santoña,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien ad
judicar definitivamente este servicio 
al fínico postor D. Jerónim o H erre
ría;, que licitó en Santander, compro- 
metiéndo.se a ejecutar las obras en el 
plazo señalado y por la cantidad de 
■219.740 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contratá de 219.753,38 
pesetas, la baja de 13,38 pesetas, 
ó De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guardo a 
y . S. muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de f9 2 3 .~ E l D irector gene
ral, P. O., Valenciano.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

A G U A S

 ̂ Exumíníi.do el expedí culo incoado y 
'  ̂^ ^ iiitadü  m x  P . idateo Pe-

raita , que solicita un aprovecham ien
to de 1.009 litros de agua por segun
do, derivados del río Pedroso, en té r
mino de Barbad illa de Herreros y B ar- 
badillo dei Pez, con destino a pro
ducción de energía para  usos iiukis- 
triales,  ̂ ■

Resultando que solicitado un apro
vechamiento de 750 litros en el citado 
río y en el mismo térm ino inunicipal 
por D. Sixto Sáiz Marcos, se abrió el 
período de presentación de proyectos 
en competencia, y durante el plazo le
gal sólo se presentó el de D. Mateo 
Peralta, tramitárzdose, por consi
guiente, este proyecto sin compe
tencia:

Resultando que durante la infor
mación pública practicada se presen
tó una reclamación suscrita por don 
Domingo, D. Mariano y D. Daniel Cor- - 
doro y D. Emiliano Salas, usuarios de 
un aprovechcamienío hidráulico s itu a 
do aguas abajo de la presa, y que ale
gan su derecho a éste: -

ResuUando que la División H idráu
lica dei Duero inform a que no hay in 
conveniente en que se otorgue esta 
concesión, siem pre que no se altere el 
régimen del río Pedroso, prohibiendo 
hacer represadas: • v

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación y la Je fa tu 
ra  de Obras públicas inform an íavm- 
rablem ente el proyecto y manifiestan 
que es improcedente la única recla
mación presentada, porque en el p ro 
yecto que so presenta se vierte el 
aviia dei salto que se tra ta  de u tilizar 
aguas arriba de la presa del molino 
de los reclamantes, sin que, por tanto, 
haya perjuicio para los mismos, y 
propone las condiciones con que a su 
juicio procede otorgar la concesión: 

Resultando que el peticionario so
licita la ocupación de terrenos de do
minio público e imposición de servi
dumbres forzosas de estribo de presa 
y acueducto:

. Resultando ciue el Consejo Provin
cial de Fomento, Comisión provincial 
y Gobernó civil inform an de acuerdo 
con la Je fa tu ra  de Obras públicas: 

Considerando que el expediente se 
h a tram i lado regí a m c n tari ám ente, que 
no se ha presentado más que el p ro 
yecto que nos ocupa, que la única re 
clamación en contra del pro^mcto ha 
sido declarada como improcedente en 
los informes em itidos:

Considerando que procedo aplicar a 
este caso el Real decreto de 14 de J u 
no de i 9:21, modificado por el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922: 

Considerando las ventajas que siem
pre reportan estos aprovocliamientos 
a la comarca donde so realizan y los 
favorables informes emitidos,

S. M. el Rey (q. I), g.), conform án
dose con lo propuesío por esí.n D i
rección general, ha tenido a bien au
torizar a D. Mateo Peralf.n, para de
rivar 800 litros do agua ])or segundo 
dei. río Pedroso, en término m unici
pal de Barbadillo de Herrero, y 1.000 
litros de agua por segundo del m is
mo río, en térm ino m unicipal de B ar
badillo del Pez, con destino a la p ro 
ducción de energía eléclrica, destina
do al alumbrado y usos industriales, 
siempre que para  la ejecución de las 
obras se sujete a las siguientes con- 

I dicioncs;’ j"

I.** Las obras se construixán c (^  
arreglo al proyecto presentado, basd 
de este expediento, y firmado en BurÚ 
gos a 20 de Marzo de 1920 por el 
geni ero de Caminos D. Ildefonso Mo.^ 
reno. -

La cantidad de agua que comd' 
máximo podrá derivarse del río Pe * 
droso para este aprovechamiento 
de l.O’OO litros por segundo para  
prim er salto, y 800 litros por seguncfoj: 
para  el segundo, no respondiendo lá¿ 
A dm inistración de este caudal y te4  
nicndo el concesionario la obligaciórl 
de instalar a sus extremos módíulos eú': 
las tomas, cuando se le ordene, pi’0 :| 
via la aprobación de los proyectos poi '̂ 
la Je fa tu ra  de Obras póiblicas. '

S."' Se conceden los terrenos 
dominio público necesarios para  laî i 
obras, y el Gobernador do Burgos las; 
servidum bres forzosas de estribo dé-; 
p resa y acueducto, previos los expedí 
dientes reglam entarios, con arreglo 'U 
las disposiciones vigentes.

4.̂ * So conceden solamente lasí 
aguas corrientes, prohibiendo hacer' 
represadas. '

5.  ̂ M  concesionario devolverá .elí 
agua_ ai río, después de utilizada, eú 
el mismo estado de limpieza y p u re4  
za que tenía antes do su empleo.

6."' Las obras se e jecu tan^ . bajc| 
la inspección de la Je fa tu ra  
públicas, y a su term inación las rec i4  
birá, levantándose acta, en la 
certificará si han sido construidas 
arreglo ai proyecto y cláusulas de 
concesión. ^

7.* El acta de term inación de lás; 
obras será aprobada pof la Dlrécción; 
general de Obras públicas. - ^

8."' Todos ios gastos que origúne 
inspección y recepción de las obras 
serán de cuenta dei concesionario.

9.  ̂ El concesionario construirá 
pasos para personas y caballerías^ 
próxim am ente eo. la parte  media del 
canal de cada salto. Ú

JO. Subsistirá como ñam a 
tiva el depósito provisional, ya cons4 
tituído en la Caja de la Tesorería deS 
Burgos, importe del 1 por 100 del pre4: 
supuesto d*e las obras a ejecutar eiíí 
terrenos de dominio público, fiam?^' 
que le será devuelta al concesionariú’ 
después de aprobada el acta efe reeéfe 
nocimiento final de Jas oliras, y pre-*j 
vios los trám ites corrientes.

11. Esta concesión so otorga 
jando  ̂a salvo el dereclio do propie4 
dad, sin perjuicio do tercero y por el| 
plazo de setenta y cinco años", corJtá4' 
dos a p a rtir  del día. en que comienc^^ 
parcial o totalmente la ex|)íotación, % 
al expirar esle plazo de la conccsióri' 
rcvert irán g;-aLui lamen! ó al .láslado,;? 
y lilircs de cargas, lodos los elefel 
menios que constiluAmn el aprovo^a 
chamiento, desde las obras do em 4  
balso, derivación o toma, hasta eli 
desagüe en el cauco público, incluyó 
yendo la maniiinaida piuductora 
i a en orgía v Jas obras, terrenos 
edificios ílesfinados a! mi.smo aprove ' ’ 
cliamieDÍo. Se incluirán también en^ 
reversión g iu tu ila  cuanto se hay 
construido en terrenos de doniL,"^,. 
público, cualquiera que son su destij 
no, quedarido adornás sujeta a cua 
di.sponen los artículos 2.Ñ 4.® y 6.® de, 
Read decreto de 14 de Jim io de 192^, Y? 
Real prdeo do 7 de lulixi da  JL32V S
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12. La Administración se reserva 
€l derecho a lom ar de la concesión los 
volúmenes de agua que considere ne
cesarios para  la conservación de ca-̂  
Treteras, por los medios y en los p u n 
tos que estime más convenientes, sin 
perjudicar a las obras de esta conce
sión.

13. E sta concesión queda su jeta  a 
cuanto prescribo la ley de Protección 
a la Industria  nacional de 14 de F e 
brero de 1907, al Reglamento para  su 
aplicación, a la ley relativa al Con
trato  del trabajo obrero y a cuantaaí 
¿isposiciones hay yigentqs aplicables 
a e^te caso y puedan dictarse en lo su - 
cesívd. • ■ . - :

14. Son caúsa de caducidad de lá 
presente concesión, además de las que 
áotoriñiDa la ley general de Obras pú- 
Wicâ  ̂ el ihoumpllmiQnto por parle 
íel conc^rioáarfó do cualaüiera do las 
ííáiigulaé añléflditl* '

28 SepHemIyré T g ^
- — t----------------------  D------^

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
m itido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
T im bre, lo participo  a Y. B. para  su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
24 do Septiem bre de 1923.—El Direc
tor general, O., .YaIencia,no.
Señor Gobernador biyi! de la  provin- 

' cia de Burgos, '3

TRABAJO, GOlUiEROIO 
PUSTRIA

E

CCj^iSAMSA
Q u m u

DE SE-

A los éfectos del artículo 69 del Rq-í

glamento de Seguros vigente, se pond 
en conocimiento del público en-gene;^ 
ral, y do ios asegurados en particu^. 
lar, que D. Fernando Goúrtes 'f- Ma-? 
rengue, Delegado general en España 
de la Compañía francesa de seguroq 
contra el robo y los accidentes, d en q | 
ininada L ’ünion, ha otói'gado poder la 
favor del Secretario general de la ex^ 
presada entidad en España, D;, Carlos, 
Sobrino Sánchez, para  que lo 'sustituí^ 

^ya en el ejercicio de lás átribucíÓnesí 
que la Sociedad le -tien e  , conferidásri; 
sin perju icio  de que el Sr. C ourtes' 
continúe ejerciendo sim uitáneam eíite 
el mandato con toda la am plitud que 
comprende el poder que anteriorrr^úw 
te le fué otorgado, como único Dele
gado general que es para  España. |

Madrid, 22 de Septiem bre de 1923. 
E l Jefe encargado del Despacho de, 
esta Comisaría, F . Soldeyilla, '•

/
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